
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO
PRESENTE.

MARIA DEL ROCIO GORDILLO URBANO, representante del Partido Acción Nacional ante
el Consejo General del lnstituto Electoral de Quintana Roo, personería que tengo
debidamente acreditada ante este Tribunal, con el deb¡do respeto comparezco pa.a
exponer:

Mediante el escr¡to de cuenta, vengo a interponer el JUICIO DE REVISIÓN
CONSTITUCIONAL ELECTORAL EN CONTRA DE LA SENTENCIA RECAIDA EN EL
EXPEDIENTE RAP/OI3'20ñ Y SU ACUMULADO JDC/O6I/2021 DE FECHA 22 OE

MAYO DE 2O2I EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTA ROO.

Así m¡smo solicito que al enviar su informe acredite y comunique a la Sala Xalapa del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el carácter con que me ostento.

Por lo expuesto, atentamente p¡do

PRIMERO. Tenerme por presentando con la calidad con que me ostento, y el escrito de
impugnación que acompaño al mismo, interponiendo el presente Juicio de Revisión
Constitucional Electoral.

SEGUNDO. Remitir a la Sala Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación el presente medio de impugnación.

PROTESTO LO ECESARIO.

MARIA DEL
REPRESENTANTE

RDILLO URBANO
PARTIDO ACCION NACIONAL
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ünEccróN DE -
REPRESEITACIOX
ELECTORAL
qulxraNA Roo

ASUNIO: JUICIO DE REVISIóN

CONSTITUCIONAT EtECTORAt.

ACIOR: PARIIDO ACCION NACIONAt.

RESPONSABLE: TRIBUNAL ELECTORAT DE

QUINIANA ROO.

MAGISTRADOS DE TA SAIA REGIONAT XALAPA DEL TRIBUNAI ELECTORAT DEL PODER

JUDICIAT DE TA FEDERACION.

PRESENIES.

Morlo del Rocio Gordlllo Urbono, representonte suplenle del Portido Acción

Nocionol onte el Conseio Generol del lnstituto Electorol de Quintono Roo,

penonerío que ocredito medionte copio certificodo expedido por esto outoridod

odministrotivo electorol; señolondo como domicilio poro oi. y recibir todo close de

notificociones y documenlos el ubicodo en lo ciudod sede de esio outoridod, sito

en los instolociones del Comité Directivo Estotol del Portido Acción Noc¡onol en

Xolopo, ubicodo en Gutiénez Zomoro 5ó, Zono Centro, Centro,91000 Xolopo-

Enríquez, Ver., y el coneo electrónico presidencioestotolpon@gmoil.com,

outorizondo poro recibir notificociones o los ciudodonos Miguel Ángel Juórez

Josso, Jorge Rodrigo Mendozo Hernóndez, Oscor Eduordo Bernol Avolos y/o

Neftolly Berisloin Osuno; onte usted comporezco poro exponer:

Que con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 99 de lo Constilución

PolÍtico de los Estodos Unidos Mexiconos, 3 pónofo 2 inciso d) de lo Ley Generol

del Sisiemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol, vengo o promover

JUICIO DE REVISIóN CONSTITUCIONAT ETECTORAT CONTRA tA SENTENCIA RECAIDA

EN E[ EXPEDIENTE RAP/OI3/202'I Y SU ACUMULADO JDC/061/2O2'I DE FECHA 22 DE

AAAYO DE 2O2I EAAITIDA POR E[ TRIBUNAT ETECTORAI. DE QUINTA ROO.

Chelumol, Quintono Roo o 26 de moyo de 2021.

»(
Colle Chunyoxché #561esq Av. Un¡versidqd, Col. Zoz¡l-Hó, Chetumol, Q. Roo
Te¡ 983-833-OOOO, 983-832-8O1O y 983-832-4385
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En cumplimiento del ortículo 9 de lo Ley Generol del Sistemo de Medios de

lmpugnoción en Molerio Electorol, me permito exponer lo siguienle:

o) Hocer constor el nombre del octor: Morío del Rocio Gordillo Urbono,

representonte suplente del Portido Acción Nocionol.

b) Señolor domicilio poro reclbir nolificociones y, en su cctso, o quien en su

nombre los puedo oír y reclbh Dicho informoción ho sido proporcionodo en

el proemio del presente recurso de impugnoción.

d) ldenllflcor el octo o resolución lmpugnodo y ol responsoble del mlsmo:

Sentencio recoído en el expediente RAP/013/2021 Y SU ACUMULADO

)DC|O61 12021 de fecho 22 de moyo de 2021 . emitido por el Tribunol Electorol

de Quinto Roo, mismo que me fuero notificodo medionle cedulo de

nolificoción.

e) Mencionor de monero expreso y cloro los hechos en que se boso lo

impugnoción, los ogrovios que couse el octo o resolución impugnodo, los

preceptos presunlomente violodos y, en su coso, los rozones por los que se

solicite lo no oplicoción de leyes sobre lo moterio electorol por estimorlos

controrios o lo Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos: Esle

requisito seró referido en el contenido del presente escrito.

f) Ofrecer y oportor los pruebos dentro de los plozos poro lo inferposición o

presentoción de los medios de impugnoción previstos en lo presente ley;

mencionor, en su coso, los que se hobrón de oportor deniro de dichos

Chelumol, Qulnlono Roo o 26 de moyo de 2021.

Colle Chunyoxché #561 esq Av. Univsrsidod, Col- Zoz¡l-Hó, Chetumol, Q. Roo
fel 983-833-0OOO. 983-832-801O y 983-832-438s
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c) Acompoñor el o los documenlos que seon necesorios poro ocredilor lo

personer'ro del promovente: Personerío que tengo debidomente ocreditodo

con copio certificodo de mi ocreditoción como representonte del Portido

Acción Nocionol onie el Consejo Generol del lnstituto Electorol de Quinlono

Roo.
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plozos; y los que debon requerine, cuondo el promovente justifique que

oportunomente los solicitci por escrito ol órgono competente, y esios no le

hubieren sido entregodos: se ofrecen en el copitulodo correspondiente.

g) Hocer constor el nombre y lo firmo outógrofo del promovente: Dicho

requisito se sotisfoce o lo vislo.

A efeclo de que lo ouloridod jurisdiccionol este en oportunidod de conocer los

oclos omisivos foltos de exhoustividod e incongruentes de lo responsoble me

perm¡to presentor, lo siguiente relotoío de

HECHOS

El ocho de enero de dos mil veinliuno, en sesión solemne del Consejo Generol

del lnstituio Electorol de Quintono Roo, se decloró el inicio del Proceso Eleclorol

Locol 202G2021 poro lo elección de los inlegrontes de los Ayunlomientos del

Estodo Libre y Soberono de Quintono Roo.

2. El veinticuotro de enero de dos mil veintiuno, el Consejo Generol del lnstlfuto

Electorol de Quintono Roo, medionte resolución IEQROO/CG/R-ú4-2O21,

oprobó lo procedencio de lo solicllud de registro del convenio de Coolición

porciol, presentodo por los Portidos Polílicos MORENA, Verde Ecologisto de

México, del Trobojo y Movimienio Auléntico Sociol denominodo "JUNTOS

HAREMOS HISTORIA EN QUINTANA ROO". poro contender en lo elección de

integrontes de los Ayuntomientos de Othón P. Blonco, Felipe Conillo Puerlo,

Cozumel, Lózoro Córdenos, Benito Juórez, lslo Mu.¡eres, Solidoridod, Tulum,

Bocolor y Puerto Morelos, en el proceso locol.

3. El I 4 de obril de 2021 , el Consejo Generol del lnstiluto Electorol de Quintono Roo,

oprobó el Acuerdo identificodo como IEQROO ICGIA-11l{21, por medio del

cuol se resuelve lo solicitud de registro de los plonillos de condidoturos o

integrontes de los oyuntomientos de Othón P. Blonco, Felipe Conillo Puerto,

Chelumol, Quinlono Roo o 2ó de moyo de 202'1.

Colle Chunyoxché #561 esq Av. Universidod, Col. Zozil-Hó, Chetumol, Q. Roo.
Tel 983-833-OOOO, 983-832-801O y 983-832-4385
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4. Que en el resolutivo segundo del referido ocuerdo fue oprobodo el registro de

los Plonillos de condidotos y condidotos poro contender en los municipios de

Othón P. Blonco, Felipe Conillo Puerto, Cozumel, Lózoro Córdenos, Benito Juórez,

lslo Mujeres, Solidoridod, Tulum, Bocolor y Puerto Morelos postulodos por lo

coolición "Juntos Horemos Historio en Quintono Roo" o efecto de contender en

lo jornodo electorol o celebrorse el ó de junio de 2021 , mismos que quedoron

integrodos de lo siguiente monero :

OTHóN P. BTANCO

Chelumol, Quinlono Roo o 26 de moyo de 2021.

Colle Chunyoxché #56'l esq Av. Universidod, Col. Zozil-Hó, Chetumol, Q. Roo
Tel 983-833-OOOO, 983-832-801O y 983-832-438s

CARGO

PROPIETARIO/A SUP[ENTE
ACCtóN

ATIRAAATIVA

GÉNERO NOMBRE GÉNERo
JOVEN /
INDIGENA

PRESIDENCIA

MUNICIPAL

LUIS GAMERO

BARRANCO
HOMBRE

ARTURO

ALEJANDRO ORTIZ

SOBERANIS

HOMBRE

YENSUNNI

MARTINEZ

HERNANDEZ

IDALIA

MUJER
MARIA JOSE UCAN

IROLA
MUJER

PRIMERA

REGIDURfA

SAULO

BERNES

AGUILAR
HOMBRE

BRIAN ADRIAN

ENCALADA

CANELA

HOMBRE JOVEN

SEGUNDA

REGIDURíA

CINDY LIVIER YAH
MUJER MUJER

4

Cozumel, Lózoro Córdenos, Benito Juórez, lslo Mu¡eres, Solidoridod, Tulum,

Bocolor y Puerto Morelos, presenlodos por lo Coolición "Juntos Horemos Historio

en Quintono Roo", en el contexto del Proceso Electorol Locol2O2G2O21 .

l*o,*r*,

SINDICATURA

NALLELY

GUADALUPE

GOMEZ

VILLAMONTE

v
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TERCERA

REGIDURíA

ch

ALFREDO CEBALLOS

SANTIAGO

FETIPE CARRIITO PUERTO

CARGO

elumol, Qulnlono Roo o 2ó de moyo de 2021.

HOMBRE

MILTON

CANDELARIO

CONDE MARFIL

HOMBRE

ACCIóN

AFIRMATIVA

Colle Chunyoxché #561esq Av. Un¡versidod, Col. Zozil-Hó, Chetumo¡, Q. Roo
Tel 983-833-OOOO, 983-832-801O y 983-832-438s
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CUARTA

REGIDURfA
MUJER

ERENDIRA PINEDA

ZAVALA
MUJER JOVEN

ISRAEL ERNESTO

ESCOBEDO DIAZ
HOMBRE

QUINTA

REGIDURíA

HERRERAJORGE

AGUILAR

SEXÍA

REGIDURÍA

MARIA DEL CARMEN

GARCIA GUEVARA
MUJER

EEATRIZ YAMILI

CERVANTES

RANGEL

MUJER

SÉPTMA

REGIDURfA
HOMBRE

BENJAMIN

TRINIDAD

GONZALEZ

HOMBRE

OCÍAVA

REGIDURíA

FELICIA VICIORIA

MANRIQUE

ALCOCER

BLANCA ESTHER

BUENFIL VANEGAS

NOVENA

REGIDURIA

HECTOR HERNAN

PEREZ RIVERO

CHRISTIAN SHARID

TAPIA SALVATIERRA
HOMBRE

PROPIETARIO/A SUPI.ENTE

GÉNERO NOMBRE GÉNERo
JOVEN /
INDíGENA

PRESIDENCIA

MUNICIPAT

MARICARMEN

CANDELARIA

HERNANDEZ SOLIS

MUJER
YAMILY ELIZABETH

FLOTA CHUC

SINDICATURA
MARIO DIDIER

AGUILAR RAMIREZ
HOMBRE

ANDRES

BAYONA

CASTRO

ARTURO

DE HOMBRE INDIGENA

¡

INDíGENA

lcnrctn MoNSERRAT

l.o*o. roro,

HOMBRE

lro*r,ooo

lvncr

VACA

MUJER MUJER

HOMBRE

l*o,,*,

MUJER JOVEN

fl
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PRIMERA

REGIDURíA

CARGO

LILIANA

GUADALUPE OJEDA

ARANA

Chelumol, Qulnlono Roo o 26 de moyo de 2021.

MUJER

NANCY DEL

CARMEN CRUZ

FERNANDEZ

MUJER

ACC|óN

ATIR¡\AAIIVA

Colle Chunyoxché #561 esq Av. Un¡versidod, Col. Zozil-Hó, Chetumol, Q
Tel 983-833-OOOO, 983-832-8O1o y 983-832-438s

SEGUNDA

REGIDURíA

JOSE MARIA

CHACON CHABLE
HOMBRE

SAUL VELASCO

VELASCO
HOMBRE INDIGENA

MARIA DE

MERCEDES

MEDINA CHI

LAS

MUJER
TERCERA

REGIDURíA

MARIA ANTONIEIA

AGUILAR RIOS
MUJER

HOMBRE
CUARTA

REGIDURIA

HUGO SALVADOR

FLORES VEGA
HOMBRE

LUIS ARTURO PECH

MEDRANO

QUINTA

REGTDURíA

MARIA TERESA CRUZ

QUINTAL
MUJER ENEDINA MAY EK MUJER

SEXfA

REGIDURfA

ADRIAN ALONSO

PACHECO MOO
HOMBRE

JOSE ANGEL

BALAM COLLI
HOMBRE

PROPIETARIO/A SUPTENTE

NOMBRE GÉNERO NOMBRE GÉNERo
JOVEN /
INDíGENA

PRESIDENCIA

MUNICIPAT

JUANITA OBDULIA

ALONSO

MARRUFO

MUJER

MARIA

GUADALUPE

SANCHEZ

MARTINEZ

MUJER

BRUNO ESTEBAN

DIAZ SOLIS
HOMBRE

IRVING

JOSUE

CARRILLO

PACHECO

HOMBRE

PRIMERA

REGIDURíA

ANGELA DEL

SOCORRO

CARRILLO CHULIN

MUJER
IRMA NOEMI

TUN CELIS

6

COZUMET

INDÍGENA

INDíGENA

JOVEN

SINDICATURA

MUJER INDiGENA

J Francisco
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SEGUNDA

REGIDURfA

DANIEL ADRIAN

GUAL MANZANILLA

Chetumol, Quintono Roo o 2ó de moyo de 2021.

HOMBRE

JOAQUIN

ANTONIO

GONZALEZ

ESTRADA

HOMBRE JOVEN

MUJER JOVEN
TERCERA

REGIDURIA

FABIOLA AISLINN

CHAVEZ BRITO

HOMBRE
CUARTA

REGIDURíA

JUAN CARLOS

GONGORA AKE
HOMBRE

MUJER
QUINTA

REGIDURfA

GENNY ARACELLY

MARÍINEZ KOH
MUJER

JENNY

ELINA

BERMONT

SANCHEZ

HOMBRE
SEXÍA

REGIDURfA

PEDRO

FRANCISCO

CENTENO KU

tÁzARo CÁRDENAS

CARGO

ACCIóN

AFIRIAATIVA

I
Colle Chunyoxché ,1561 esq Av. Universidod, Col. Zozil-Hó, Chetumol, Q. Roo
Tel 983-833-OOOO, 983-832-801O y 983-832-4385

PROPIETAR!O/A SUPTENTE

GENERO
JOVEN /
INDfGENA

PRESIDENCIA

MUNICIPAT

EMIR
HOMBRE

FLORENTINO

GONZALEZ CORTES
HOMBRE INDIGENA

SINDICATURA
ROCIO MARQUEZ

BLANCO
MUJER

SILVIA DEL

SOCORRRO IUZ PECH
MUJER

PRIMERA

REGIDURfA

ALVARO GERMAN

TREJO ANCONA
HOMBRE

JHONNY

MADERA UC

DAVID
HOMBRE JOVEN

7

MUJER

NERY

ANGELICA

HOIL TZUC

MARTIN

LUNA

ALVAREZ

ROQUE

ALEJANDRO

DZUL

CETZAL

HOMBRE

l*o,,*,
GENERO

l*o*r*,
IoRLANDo

lrr.,.or r^
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SEGUNDA

REGIDURIA

BENITO JUÁREZ

CARGO

GEYDI MARCELA

POOL CETINA

YARENIE

CAUICH

AIDE DZIB
MUJER MUJER JOVEN

ACCtóN

AFIRAAATIVA

HOMBRE
JOSE ARTURO

GRANIEL BAAS
HOMBRE INDIGENA

TERCERA

REGIDURfA

CRISTO MARCOS

FERNANDO

MARIANO GOMEZ

LETICIA

ALVAREZ

OUBIER
MUJER INDÍGENA

CUARTA

REGIDURíA

LOYAMARTHA

COBOS

QUINTA

REGIDURÍA

CARLOS

BANTACOURT

BAAS

HOMBRE
LUIS ALBERTO POOL

KUMUL
HOMBRE

SEXTA

REGIDURíA

MARIA GABRIELA

KU SOSA
MUJER

MARGARITA DEL

LUCERO ESQUIVEL

HERRERA

MUJER

PROPIETARIO/A SUPTENTE

NOMBRE GENERO
JOVEN /
INDíGENA

PRESIDENCIA

MUNICIPAI

MARIA ELENA

HERMELINDA

LEZAMA ESPINOSA

MUJER
ANA PATRICIA

PERALTA DE LA PEÑA
MUJER

SINDICATURA

LUIS PABLO

BUSTAMANTE

BELTRAN

HOMBRE ERIC ARCILA ARJONA HOMBRE JOVEN

PRIMERA

REGIDURíA

LOURDES LATIFE

CARDONA MUZA
MUJER

ANDREA

CRUZ LOPEZ

DELFINA

SEGUNDA

REGIDURíA

JORGE ARTURO

SANEN CERVANTES
HOMBRE

LUIS ALBERTO TUN

CALDERON
HOMBRE

MIRIAM MORALES

VAZQUEZ
MUJER

SHEILA

HERNANDEZ

LOPEZ

8 Colle Chunyoxché #561 esq Av. Universidod, Col. Zoz¡l-Hó, Chetumol, Q. R
Tel 983-833-OOOO, 983-832-801O y 983-832-438s

Chelumol, Quinlono §oo o 2ó de moyo de 202'l .

MUJER

l*orr*, lcÉu¡nott

MUJER

TERCERA

REGIDURíA
MUJER INDíGENA

I
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CUARTA

REGIDURíA

ISLA MUJERES

PABLO GUTIERREZ

HERNANDEZ

Chetumol, Qulntono Roo o 26 de moyo de 2021.

HOMBRE
LUIS ALBERTO PECH

PECH
HOMBRE

ACCtóN

AFIRMATIVA

Colle Chunyoxché #561 esq Av. Un¡versidod, Col. Zozil-Hó, Chetumol, Q. R
Tel 983-833-OOOO, 983-832-8010 y 983-8d12-4385

QUINTA

REGIDURíA

JESSICA

ALEJANDRA CIAU

DIAZ

MU.JER
DENIA

BAUTISTA

DE YIA
MUJER JOVEN

SEXTA

REGIDURíA

MIGUEL ANGEL

ZENTENO CORTES
HOMBRE

ISIDRO ROBERTO

VAZQUEZ GUZMAN
HOMBRE

SÉPTmA

REGIDURíA

KARINA PAMELA

ESPINOSA PEREZ
MU.JER

YAMILI DEL SOCORRO

GONGORA

MANRRIQUE

OCTAVA

REGIDURíA

SAMUEL

MOLLINEDO

PORTILLA

HOMBRE

ARTURO

MARTINEZ HOMBRE JOVEN

NOVENA

REGIDURíA

LORENA MARTINEZ

BELLOS
MUJER

SUEMY DE LOS

ANGELES PECH HAU
MUJER

CARGO

PROPIETARIO/A SUPTENTE

NOMBRE GÉNERo NOMBRE GÉNERo
JOVEN /
INDíGENA

PRESIDENCIA

MUNICIPAT

FERNANDO

RICARDO BACELIS

GODOY

HOMBRE
CARLOS MANUEL

GAMBOA ORTIZ
HOMBRE

SINDICATURA
BELLA MAR

GARRIDO GOMEZ
MUJER

MARIA DE LOURDES

MARTINEZ OSORIO
MUJER

PRIMERA

REGIDURíA

HECTOR

CHABLE

GIL
HOMBRE

JOSE ANGEL AURELIO

VEGA MACIAS
HOMBRE INDIGENA

SEGUNDA

REGIDURíA

LETICIA SURIANO

ENRIQUEZ
MUJER

FRANCISCA PALOMO

INTERIAN
MUJER

I
X

MUJER

MIGUEL

MOISES

IBARRA

9
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TERCERA

REGIDURíA

SOI.IDARIDAD

CARGO

ch

CARLOS ANTONIO]

PERAZA fr,rAOnNn I

elumol, Quinlono Roo q 2ó de moyo de 2021.

HOMBRE
GERMAN MARTIN

CRUZ RIVERO
HOMBRE JOVEN

ACCróN

AFIRMATIVA

Colle Chunyoxché #561 esq Av. Universidqd, Col. Zozil-Hó, Chetumol, Q. R
Tel 983-833-OOOO, 983-832-80]O y 983-832-438s

CUARTA

REGIDURfA

BELSY MICHELLE

GAMBOA

MARIINEZ

MUJER
KASSANDRA BEATRIZ

ROMERO CASTILLO
MUJER JOVEN

QUINTA

REGIDURíA

LUIS RENNE CELIS

ANCONA
HOMBRE

CRIS HELI PASTRANA

VEGA
HOMBRE

SEXTA

REGIDURíA

ZANDY EVELYN CELIS

GUEMEZ
MUJER

PROPIETARIO/A SUPTENTE

GENERO
JOVEN /
INDíGENA

PRESIDENCIA

MUNICIPAT

LAURA ESTHER BERISTAIN

NAVARRETE
MUJER

YAZMIN JENENE

DIAZ OJEDA
MUJER

SINDICATURA
LUIS ALLAN OCHOA

MEDINA
HOMBRE

JOSE ANGEL

DURAN DESIGA
HOMBRE

PRIMERA

REGIDURfA

VALENTINA JOHANA

ALVAREZ CASTAÑEDA
MUJER

SALMA DEYANIRA

JAIMES ARROYO
MUJER JOVEN

SEGUNDA

REGIDURíA
ELIO LARA MORALES HOMBRE

ADELFO MENDEZ

BAUTISTA
HOMBRE

IERCERA

REGIDURíA

ALONDRA JAZMIN

PINEDA RUMBO
MUJER

ERENDIRA

LAZARO ARIAS

CUARTA

REGIDURíA

JOSE AGUSTIN AGUILAR

MENDEZ
HOMBRE

JUAN CARLOS

CORTES AGUILAR
HOMBRE

QU¡NTA

REGIDUNIA

NORMA

MAS MUJER
MARIA DOLORES

URBINA BAK
MUJER INDIGENA

10

I

NORMA ESTELA I

IMUJER
BACAB GARRTDo 

I

NOMBRE NOMBRE IcÉN¡nO
I

1,,,,*

WENDY

ARACELLY

CAAMAL

J Francisco
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SE}fiA

REGIDURfA

TUTUM

CARGO

JOSE ABRAHAM MARTIN

ALVAREZ

Chelumol, Quinlono Roo o 2ó de moyo de 2O21.

EDWIN JOYHEL

JUAREZ ALONZO
HOMBRE HOMBRE JOVEN

ACCIóN

AFIRMATIVA

MARIA JOSE OSORIO

ROSAS
MUJER

DIANA CARINA

LAZARO CRUZ
MUJER

sÉPTIMA

REGIDURfA

OCTAVA

REGIDURIA

ALEJANDRO

DOMINGUEZ RAMIREZ
HOMBRE

IRVING RODRIGO

ARGUELLES

XACUR

HOMBRE

NOVENA

REGIDURíA

LAURA ELENA

CORRALES NAVARRETE

PROPIETARIO/A SUPTENTE

NOMBRE GÉNERO NOMBRE GENERO
JOVEN I
INDIGENA

PRESIDENCIA

MUNICIPAT

MARCIANO

CAAMAL

DZUL
HOMBRE

DIEGO CASTAÑON

TREJO
HOMBRE

SINDICATURA
MARIA TERESA ARANA

SANCHEZ
MUJER

LENNY JACQUELINE

PEREZ SALAZAR
INDiGENA

PRIMERA

REGIDURíA

DAVID MANANCES TAH

BALAM
HOMBRE

AKE
HOMBRE INDiGENA

SEGUNDA

REGIDURíA

BEATRIZ ANAHI

MENDOZA SAMOS
MUJER

MARIBEL

RODRIGUEZ

CRUZ
MUJER

TERCERA

REGIDURíA
MARTIN DZIB CHIMAL HOMBRE

LIBERATO

CHUL¡N
HOMBRE

CUARfA

REGIDURíA

FANY ADRIANA

GALLEGOS SANCHEZ

IRIS ARIANNA GAN

HERNANDEZ
MUJER

QUINTA

REGIDURIA

CARLOS ADOLFO

CORAL BASULTO
HOMBRE

NATANAEL

CHAN

VELA
HOMBRE JOVEN

SEXTA

REGIDURfA

PAULINA YADIRA

MALPICA YAÑEZ
MUJER

WENDY ISABEL

FERNANDEZ CANUL
MUJER JOVEN

11

lA nnrarr KANTUN I

MUJER I IMUJER

ICARRANZA I

MUJER

CRISTINO

MAHAY

MUJER

l?":'i'fi'¿:u"¿:i,'fl,'.Tá1J;',#átl1?3;3s'"',-'u'"n".,-"''ofr

J Francisco
Rectángulo



@
DanEcgót{ DE
REPNESE¡{ÍAOóN
ELECTORAL
qUTNTANA eOO Chelumol, Quinlono Roo o 26 de moyo de 2021.

BACATAR

CARGO

PUERTO AAORETOS

CARGO

ACCtóN

AFIRMATIVA

ACC|óN

ATIRMAIIVA
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SUPTENTEPROPIETARIO/A

GÉNERo GÉNERo
JOVEN I
INDfGENA

NOMBRE

FLOR ELENA

MENA VAZQUEZ
MUJER

PRESIDENCIA

MUNICIPAT

MA. TRINIDAD GUILLEN

NUÑEZ

SINDICATURA
GUILLERMO

TUN RUIZ

ARTURO
HOMBRE

MIGUEL ANGEL

GARCIA

CABRERA

HOMBRE

MUJER
HEYDI ARGELIA

fUN CAAMAL
MUJER JOVEN

SEGUNDA

REGIDURfA

REYNALDO

ATOCHA DE

SABIDO COBA

DE

JESUS HOMBRE
FRANCISCO ZEIO

PEDRO
INDIGENA

VIRGINIA HERNANDEZ

RAMIREZ

TERCERA

REGIDURíA
MU.JER

DANEYCINDY

CEN CHE
MUJER JOVEN

CUARTA

REGIDURíA

ERICK IVAN CANO

CANCHE
HOMBRE

GASPAR DANIEL

ROSALES BURGOS
HOMBRE

JOSELYN CHANTELLE

WAIGHT MENDEZ

MARTHA

NICOLASA

MENDOZA

HERNANDEZ

INDiGENA

SEXTA

REGIDURíA

OSCAR INES LOPEZ

BRAGA
HOMBRE

SAMANTHA DE

JESUS VAZQUEZ

ESCOBAR

MUJER

PROPIETARIO/A SUPIENTE

tz

NOMBRE

MUJER

PRIMERA ICUOYS ANGELICA.t
REGIDURIA 

ICASTROCAMARA

HOMBRE

QUINTA

REGIDURíA
MUJER MUJER

I
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I

BLANCA MERALI TZIU

MUÑOZ
MUJER

YAMILI ALVARADO

CRESPO
MUJER

ALBERTO

SERGENT

ARELLE
HOMBRE

JORGE ALBERTO

CAHUICH RAMIREZ
HOMBRE

IRMA AVILA MENDEZ MUJER

JUANA

CHACON

CANCHE

MARIA

MUJER INDíGENA

CARLO FONSECA LEON HOMBRE

MARCO ANTONIO

BETANCOURT

CANUL

HOMBRE

ADRIANA NAVA GOMEZ
ELDA LEONOR

CAHUICH FUENTES
MUJER

GONZALO CALDERON

POOT
HOMBRE

JOSE ANTONIO

VILLALOBOS

FERNANDEZ

HOMBRE

MARIA FERNANDA

ALVEAR PALACIOS
MUJER

LILIBERTH

NAVARRETE

GARCIA

MUJER JOVEN

JOSE DAVID CAUICH

ADRIAN
HOMBRE

CARLOS FERMIN

CANUL HERRERA
HOMBRE JOVEN

5. Que en lo integroción de lo plonillo que contenderó poTo eI AYUNTAMIENTO DE

OTHÓN P. BLANCO por porte de lo coolición "Junios Horemos en Historio en

Quintono Roo" se encuentron los siguientes condidofos que son servidores

públicos y que no cumplen con los requisitos legoles poro porte de dicho plonillo:

o} EI C. SAULO AGUILAR BERNES, CANDIDATO A PRIMER REGIDOR PROPIETARIO,

FUNGIA COMO DIRECTOR DE CULTURA DEL AYUNTAMIENTO DE OTHON P.

BLANCO Y NO SE SEPARO DEL CARGO CON 90 DIAS DE ANTICIPACIÓN A LA

JORNADA ELECTORAL, por tonto, no debe ser considerodo procedenle su

Colle Chunyoxché #56'l esq Av. Univers¡dod, Col. Zoz¡l-Hó, Chetumol, Q
Tel 983-833-OOOO, 983-832-801O y 983-832-438s

1.3

NOMBRE

PRESIDENCIA

MUNICIPAT

SINDICATURA

PRIMERA

REGIDURíA

SEGUNDA

REGIDURfA

MUJER
TERCERA

REGIDURíA

CUARTA

REGIDURíA

QUINTA

REGIDURíA

SEXTA

REGIDURíA
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registro como condidoto, puesto que incumplió el requisito constitucionol

poro ser miembro de un oyuntomiento esioblecido en lo frocción lll del

ortículo 13ó de lo Conslitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Quintono Roo y que monifestó bojo protesto hober cumplido medionte

escrito presenlodo o lo outoridod, teniendo lo obligoción de hocerlo pueslo

que lo nolurolezo de su corgo, le permite el uso de recursos humonos,

moterioles y finoncieros que lo ponen en ventojo sobre los demós

contendientes ol corgo que se postulo, genero inequidod en lo contiendo

electorol, pueden inducir ol voto o los empleodos que puede tener como

subolternos dentro del óreo como jefe inmedioto, violentondo el principio de

imporciolidod que solvoguordo inclusive el ortículo 134 de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

b) Et c. ALFREDO CEBALLOS SANTTAGO, CANDTDATO A TERCER REGTDOR

PROPIETARIO, ES SERVIDOR PUBLICO DEL H. CONGRESO DE QUINTANA ROO,

EN LA SUBDIRECCION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN COMO JEFE DE

DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO Y CONECTIVIDAD, CON CLAVE Y/O

NIVEL DE PUESTO 5OO, Y NO SE SEPARO DEL CARGO CON 90 DIAS DE

ANTICIPACIÓN A LA JORNADA ELECTORAL, por lonlo, no debe ser

considerodo procedente su registro como condidoto, puesto que incumplió

el requisito constitucionol poro ser miembro de un oyunlomienlo estoblecido

en lo frocción lll del ortículo '13ó de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Quintono Roo y que monifestó bojo protesto hober cumplido

medionte escrito presentodo o lo ouloridod, teniendo lo obligoción de

hocerlo puesto que lo nolurolezo de su corgo, le permile el uso de recursos

humonos, molerioles y finoncieros que lo ponen en ventojo sobre los demós

contendientes ol corgo que se postulo, genero inequidod en lo contiendo

electorol, pueden inducir ol voto o los empleodos que puede tener como

subolternos dentro del óreo como jefe inmedioto, violenlondo el principio de

imporciolidod que solvoguordo inclusive el ortículo 134 de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

Colle Chunyoxché #561 esq Av. Un¡vers¡dod, Col. Zozil-Hó, Chetumql, Q
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Debe iguolmente considerorse que por lo noturolezo de los funciones que

desempeño el referido ciudodono liene todos los posibilidodes de incidir en

el proceso electorol de monero evidente, yo que octuolmente funge como

jefe de deportomento de montenimiento y conectividod de lo Dirección de

lecnologíos de lo informoción, dirección que conforme ol ortículo I30 de lo

Ley Orgónico del Poder Legislotivo, tiene los otribuciones de odministror lo

pógino insfitucionol del Poder Legislotivo y publicor dentro de los 4€i horos

siguientes o lo celebroción de lo sesión lo informoción generodo por el

Sistemo de Asistencio Legislolivo y Votoción Electrónico, implementondo

sistemos de consulto occesible y eficiente que coodyuven o su óptimo

funcionomiento, en este senfido, conforme o los funciones que desempeño

el referido ciudodono pudiero ejercer inclusive sus funciones en hororios

loborobles, y por ende, puede generor beneficios indebidos o su compoño,

todo vez que es de conocimiento público que octuolmente los redes socioles

como Focebook serón determinontes en los procesos electoroles derivodo

de lo octuol pondemio y de que permite moyor occeso o los personos en

menos tiempo y con mós omplitud, términos que seguromente conoce el

ohoro condidoto y que pondró sus conocimientos y optitudes en fovor de lo

compoño en lo cuol figuro como condidolo propietorio móxime que es jefe

de deporlomento, lo cuol implico que existe personol que se encuentro bojo

su corgo y que los recursos con los que cuento el congreso pudieron estor

siendo ulilizodos en beneficio de lo compoño de lo coolición en cuestión.

c} EL C. JORGE HERRERA AGUILAR, CANDIDATO A SEPTIMO REGIDOR

PROPIEIARIO, ES SERVIDOR PUBLICO DEL H. CONGRESO DE QUINTANA ROO

COMO DIRECTOR DE ANÁL§§ JURIDICO LEGISLATIVO, PERTENECIENTE A LA

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS Y NO SE SEPARO DEL CARGO

coN 90 DIAS DE ANTICTPACTÓN A LA JORNADA ELECTORAL, por tonto, no

debe ser considerodo procedente su regislro como condidoto, pueslo que

incumplió el requisito constitucionol poro ser miembro de un oyuntomienlo

estoblecido en lo frocción lll del ortículo l3ó de lo Constitución Político del

Colle Chunyoxché #561 esq Av. Un¡vers¡dod. Col. Zozil-Hó, Chetumol, Q
Tel 983-833-OOOO, 983-832-8OlO y 983-832-4385

15

J Francisco
Rectángulo



DIRÉCcló DE
REPNESEÑTAOóN
ELECTORAL
qurNTAt{a Poo Chelumol, Quinlono Roo o 26 de moyo de 2021.

Estodo Libre y Soberono de Quinlono Roo y que monifestó bojo protesto

hober cumplido medionte escrito presenlodo o lo outoridod, teniendo lo

obligoción de hocerlo puesto que lo noturolezo de su corgo, le permite el uso

de recunos humonos, moterioles y finoncieros que lo ponen en ventojo sobre

los demós contendientes ol corgo que se postulo, genero inequidod en lo

conliendo electorol, pueden inducir ol voto o los empleodos que puede

tener como subolternos dentro del óreo como jefe inmedioto, violentondo el

principio de imporciolidod que solvoguordo inclusive el ortículo 134 de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

Debe iguolmente considerorse que los funciones propios del corgo del

referido ciudodono lo sitúo en uno condición de necesorio cumplimiento o

los normos legoles, yo que conforme o sus funciones estoblecidos en los

ortículos 125 y 126 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo es osesor en

moterio jurídico y conoce los implicociones y repercusiones de lo folto de

vigiloncio de los normos móxime que se encuenfro porticipondo en un

proceso electorol y que debe conocer codo uno de los reglos jurídicos o los

que estó sujeto su porlicipoción como tol.

ó. Que en lo integroción de lo plonillo que conlenderó poro el Ayuntomiento

de lStA MUJERES por porie de lo coolición "Juntos Horemos Historio en

Quintono Roo" se encuentron los siguientes condidolos que son servidores

públicos y que no cumplen con los requis¡fos legoles poro formor porle de

dicho plonillo por controvenir o los principios rectores del proceso electorol:

o) LA C. NORMA ESTELA BACAB GARRIDO, CANDIDATA A SEXTA REGIDORA

PROPIETARIA, ACTUALMENTE CON EL CARGO DE DIRECTORA DE LA INSTANCIA

MUNICIPAL DE LA MUJER EN ISLA MUJERES, Y NO SE SEPARO DEL CARGO CON

90 DIAS DE ANTICIPAC|ÓN n n JORNADA ELECTORAL. por tonto, no debe ser

considerodo procedente su registro como condidoto, puesto que incumplió

el requisito constiiucionol poro ser miembro de un oyunlomiento estoblecido

en lo frocción lll del ortículo '13ó de lo Constilución Político del Estodo Libre y

Colle Chunyoxché #56'l esq Av. Univers¡dod, Col. Zozil-Hó, Chetumol, Q
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Soberono de Quintono Roo y que monifestó bojo protesto hober cumplido

medionte escrito presentodo o lo outoridod, feniendo lo obligoción de

hocerlo puesto que lo noturolezo de su corgo, le permite el uso de recursos

humonos, molerioles y finoncieros que lo ponen en veniojo sobre los demós

contendientes ol corgo que se postulo, genero inequidod en lo contiendo

electorol, pueden inducir ol voto o los empleodos que puede tener como

subolternos dentro del óreo como jefe inmedioto, violentondo el principio de

imporciolidod que solvoguordo inclusive el ortículo 134 de lo Constitución

Politico de los Estodos Unidos Mexiconos.

Lo ohoro condidoto en sus lobores como servidor público tiene entre sus

otribuciones los de generor grupos de olención o los mujeres y por lonto lo

entrego de beneficios socioles que pueden ser utilizodos boio el omporo de

esto omisión de sepororse del corgo en beneficio de lo compoño en lo cuol

porticipo como suplente y en lo que seguromente le devienen intereses

penonoles y beneficios en coso de que dicho plonillo resulte electo, rozones

que hocen necesorio solicitorle lo seporoción poro evitor que medionle el

ejercicio de su corgo y ol mismo tiempo siendo condidoio en lo plonillo

puedo desvirtuor sus funciones y solvoguordondo el principio de

imporciolidod de lo contiendo eleciorol.

7. En fecho l8 de obril del presenle oño, lo representoción del Portido Acción

Nocionol promovimos Recurso de Apeloción en contro del Acuerdo

IEQROO/CG/A-11 | 12021 , de fecho I 4 de obril por medio del cuol se resuelve

lo solicitud de registro de los plonillos de condidoturos o integrontes de los

Ayuntomienlos de Olhón P. Blonco, Felipe Conillo Puerlo, Cozumel, Lózoro

Córdenos, Benito Juórez, lslo Mujeres, Solidoridod, Tulum, Bocolor y Puerto

Morelos, presentodos por lo coolición "Juntos Horemos Historio en Quinlono

Roo", en el contexto del Proceso Electorol Locol2O2G 2021 .

8. Que en fecho 30 de obril de 2021 , el Tribunol Electorol de Quintono Roo

resolvió el Recurso de Apeloción RAP /Ol3/2021 contro el ocuerdo

N
Colle Chunyoxché #561 esq Av. Un¡vers¡dod, Col. Zozil-Hó, Chetumol, Q. Roo
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IEQROO/CGIA-I11-2021 del Consejo Generol del lnstitulo Electorol de

Quintono Roo, confirmondo el registro de los ciudodonos referidos.

9. El 5 de moyo de 2021 , lo representoción del Portido Acción Nocionol

promovimos demondo de Juicio de Revisión Constitucionol Electorol, onte

el Tribunol Electorol de Quintono Roo poro que ésto seo turnodo o lo Solo

Regionol Xolopo del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, o

fin de conlrovertir lo resolución recoído en el expediente RAP/0,l3/2021,

mismo que confirmó el ocuerdo IEQROO/CGIA- I I l-2021 .

10. El 14 de moyo de 2O2\,lo Solo Regionol Xolopo del Tribunol Electorol del

Poder Judiciol de lo Federoción, por medio del Juicio de Revisión

Constilucionol Electorol SX-JRC-39/2021 colificó como fundodos los ogrovios

relocionodos con lo voloroción de los renuncios presentodos por los

condidotos propietorios poslulodos por lo coolición "Juntos Horemos Hislorio

en Quintono Roo" poro diversos corgos municipoles, por lo que, ordenó

revocor lo resolución emitido en el diverso RAP|013/202]', únicomente

respecto o lo decisión de confirmor los regislros de Normo Esielo Bocob

Gonido, Soulo Aguilor Bernes, Alfredo Cebollos Sontiogo y Jorge Henero

Aguilor, como condidolos propielorios por lo coolición "Juntos Horemos

Historio en Quintono Roo", poro que, o lo brevedod, el Tribunol requiero lo

documentoción necesorio y emito uno nuevo determinoción debidomente

fundodo y molivodo.

1\.Él 22 de moyo de 2021 , el Tribunol Electorol de Quinlono Roo dictó lo

resolución conespondiente en función de lo Sentencio SX-JRC-39/2021 de lo

Solo Regionol Xolopo del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción y confirmo el ocuerdo del Consejo Generol del lnstiluto Electorol

de Quintono Roo IEQROO/CGIA-111-2021 y por tonto, los regiskos de los

condidotos referidos.

Colle Chunyoxché #561 esq Av. Universidod, Col. Zoz¡l-Hó, Chetumol, Q. Roo
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Lo determinoción del Tribunol Electorol de Quintono Roo octuolizo los siguientes

conceptos de violoción:

CONCEPTOS DE VIOI.ACIóN:

TUENTE DE tOS CONCEPTOS DE VIOTACIóN: [A SENTENCIA DEt TRIBUNAT ELECTORAL

DE QUINTANA ROO RECAIDA EN Et EXPEDIENTERA?/013/2O2'I Y SU ACUMUTADO, EN

RAZóN DE NO HABER DADO CUMPTIMIENTO A I.O MANDATADO EN TA SENTENCIA DE

FECHA 14 DE MAYO DE2O2I EMITIDA POR tA SATA REGIONAT XATAPA DEt TRIBUNAT

ELECTORAI DEt PODER JUDICIAT DE TA FEDERACIóN.

PRIAAER CONCEPTO DE VIOTACION: VIOTACIóN AT PRINCIPIO DE EXHAUSIIVIDAD DE

I.A SENIENCIA Y DESACATO DE AAANDATO.

De nuevo cuento lo sentencio emilido por el Tribunol Electorol de Quinlono Ro,

vulnero el principio de exhoustividod y de congruencio exlerno que debe

corocterizor o los resoluciones de los outoídodes electoroles, lo cuol se evidencio

en el escueto onolisis que reolizo lo responsoble, eludiendo de nuevo cuento su

responsobilidod de ollegorse del coudol proboforio solicitodo en tiempo y formo

por esto represenloción y reolizo requerimienlos de informoción diversos o los que

esto representoción reolizó, ollegondose de lo documentoción y lo informoción

que el Poder Legislotivo y los Ayunlomientos de lslo Mujeres y Othón P. Blonco,

decidieron oportor, sin ejercer medidos de opremio poro requerir el coudol

probotorio que en su momento esto representoción requirión medionte sendos

soliciludes de informoción mismos que fueron referidos como pruebos, omitiendo

voloror los siguientes probonzos:

"DOCUMENTAT PÚBUCA, Solicitud de informoción ol H. Ayuntomienlo de

Othón P. Blonco, en lo cuol se solicito informoción del C. Soulo Agu¡lor Bernes

con número de folio 0031 ó221 , de fecho 16/ obnl/ 2O2l , se odjunto el pdf que

consto 2 fojos que contiene l5 requerimientos de informoción, mismos que

Chelumol, Quinlono Roo o 26 de moyo de 2021.
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solicito por conducto de este tribunol seon requeridos o Io ouioridod

señolodo poro su determinoción conespondiente.

DOCUMENTAT PliBtlCA, Sollcitud de informoción ol Poder Legislotivo del

Estodo de Quintono Roo. en lo cuol se solicito informoción del C. Alfredo

Cebollos Sontiogo con número de folio 00315021 , de fecho l5/ obril/ 2021 se

od.lunto el pdf que consto 2 fojos que contiene l5 requerimienlos de

informoción, mismos que solicito por conducto de este tribunol seon

requeridos o lo ouloridod señolodo poro su determinoción conespondiente.

DOCUMENTAT PÚBtlCA, Solicitud de informoción ol Poder Legislotivo del

Estodo de Quintono Roo, en lo cuol se solicito informoción del C. Jorge

Henero Aguilor, con número de folio @314921 , de fecho 15/ obril/ 2021 se

odjunto el pdf, que consio 2 fojos que coniiene I 5 requerimientos de

informoción, mismos que solicito por conducto de este tribunol seon

requeridos o lo outoridod señolodo poro su determinoción conespondiente.

DOCUMENIAT PÚBUCA, Solicitud de informoción ol H. Ayuntomiento de lslo

Muieres, en lo cuol se solicito informoción de lo C. Normo Estelo Bocob

Gonido con número de folio 00318821 , de fecho 18/ obril/ 2021 , se odjunto

el PDF que consto 2 fojos y que contiene l5 requerimientos de informoción,

mismos que solicito por conducto de esle Tribunol seon requeridos o lo
outoridod señolodo poro su determinoción conespondienie.

Se confirmo que lo responsoble incunió en violoción ol principio de exhoustividod

derivodo de que lo propio sentencio en su pónofo 42 refiere'.

42. Alloto bien, en cumplimlento o lo ordenodo por lo Solo Regionol Xolopo,

este Tribunol, reolizó los requerimientos pertinentes derivodo de lo

revococión del expediente RAP/013/2021, esto es, se requirici ol Honoroble

Poder Legislolivo de lo XVI Legisloturo del Estodo de Quintono Roo, osi como

Colle Chunyoxché #561 esq Av. Un¡versidod, Col. Zozil-Hó, Ch6tumol, Q
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o los sind¡coturos munic¡poles de los oyunlomientos de Othdn P. Blonco y de

lslo mujeres.

Como puede observorse de lo simple lecluro de lo resolución, lo responsoble omite

cumplir con lo determinodo por lo Solo Regionol Xolopo desocotondo su resolución

y reolizo inclusive un requerimiento diverso ol reolizodo por esto representoción, con

lo cuol quedo en evidencio que no do cumplimiento ol efecto de lo sentencio de

esto Solo Regionol que refirió:

"Efeclos.

84. Al hober resultodo fundodos los ogrovlos relocionodos con lo voloroción

de los renuncios presentodos por los condidotos propieforios posfulodos

por lo coolición "Juntos Horemos Historio en Quintono Roo" poro diversos

corgos municipoles, lo conducente es revocof lo sentencio impugnodo,

concretomente los consideroc¡ones que confirmoron el registro de los

condidoturos de Normo Estelo Bocob Gonido, Soulo Aguilor Bernes, Alfredo

Cebollos Sontiogo y Jorge Henero Aguilor, poro el efecto de que, o lo
brevedod, el Tribunol Electorol de Ouinlono Roo requiero lo

UM o o o y emito uno nuevo determinociónt

Chelumol, Quintono Roo o 26 de moyo de 2021.

Colle Chunyoxché #56! esq Av. Un¡vers¡dqd, Col. Zoz¡l-Hó, Chetumol, q. Roo
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debidomente fundodo y moiivodo."

Por lo que de nuevo cuenlo lo responsoble bosondose en su propio onólisis sin

consideror los pruebos oportodos conflrmo el registro de los C.C. Normo Eslelo

Bocob Gonido, Soulo Aguilor Bernes, Alfredo Cebollos Sontiogo y Jorge Henero

Aguilor, lo cuol se confirmo de lo lecturo iguolmente de los documentos que se

observon como porle de lo respuesto remilido por los ouforidodes requeridos y que

en el coso del Poder Legislolivo el propio oficio de contestoción signodo por el

Presidenle de lo Junto de Gobierno y Coordinoción Político refiere en lo pógino 2

en el HECHO que refiere como CUARTO que no proporciono lo informoción

solicitodo por esto represenloción con numeros de folios 00315021 y @314921,

juslificondo su omisión con bose en un ocuerdo del lnstituto de Acceso o lo
lnformoción y Protección de Dotos Personoles de Quintono Roo, en el que se

omplio el plozo poro los tromites hosto el I 4 de moyo, plozo que yo se encontrobo
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vencido o lo fecho de lo contestoción que reolizo el referido representonte del

Poder Legislotivo y o efeclo de reolizor uno odecuodo coloboroción con lo
outoridod electorol debió hober dodo cumplimiento o dichos requerimientos,

cuestión que no reolizo y que lo responsoble no hoce voler sus medidos de

opremio, o efecto de ollegorse de dicho documentoción sino que por el controrio

formulo diversos requerimientos o esto ouloridod voriondo lo solicitodo por esto

representoción de oquí lo incongruente de lo sentencio por porte de lo
responsoble. A efeclo de dor moyor obundomienlo ol temo se ciio lo relolivo o lo

confestoción que reolizo el Poder Legislotivo del Estodo de Quintono Roo:

Sin emborgo el IDAIPQROO, en los ocuerdos emitidos por el pleno del lnstituto de

Acceso o lo lnformoción y Protección de Dotos Personoles de Quintono Roo, en su

sesión extroordinorio de fecho 23 de obril de 2021; en el segundo punto de ocuerdo

estoblece lo siguiente:

"SEGUNDO: Se RECOMIENDA o los Sujelos Obligodos del Estodo de Quinlono

Roo, que otiendon y den respuesto o los solicitudes de occeso o lo

informoción que les seon presentodos, principolmente oquellos relotivos o lo

emergencio sonitorio por lo COVID-19, osí como oguellos gue esfé o su

olconce responder ounque holen de femos dfyersos, oun y cuondo los plozos

Colle Chunyoxché #561 esq Av. Un¡vers¡dqd, Col. Zozil-Hó, Chetumql, Q
Tel 983-833-oOOo, 983-832-801O y 983-832-438s
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CUARTO. - En atenc¡ón al sub inciso "c)" del Numeral "1", mBmo que a la literelidad señ8la "Oc

tgt ,rt,,rf,, rc lc r.crt/f,fa Fn cW rúrlt' te coalotf,,clón e l¡¡ sollcil¡¡da¡ dr h¡lonn*lón
con a,hnr,oa & lollot 0Úfl1it921 y 00315021, de l*h. qtlnce da údl ü, Ptt6,ant .ño
¡r4f,ocüv,},,artc',e3 p€rtiñ€nle so,lel8r que ant€ el hccho notorio y cvid€nle do los efedos

ocaeionados por la Pañdamra provocada por cl virus S,qRS-COV2 que genera la Ede¡medad del

COVIt»19, al Pl6no dcl Instituto de Accsso a la lnfomación y Protección de Dalos Personal€s

d€ Quintena Roo (IDAIPQROO) Aúoridad Const uctonalmor e garaite en L materia emttió el

Acuerdo de F€dla 23 do Abril de la gresonta anualidad. por el dJal *'Ar',tplia la Suspensón

Hage d Dle 14 ú Mayo do 2021, de los plazos y lrám¡tes par€ las Sor,ci{udgs da Acce§o a ,a

tnffrñsEÍh, r8s Sdffi¿dos para El Eiercic¡o de bs DerBcr,os ARCO, ,os Recursos d€ Rev,sór,

Raqp€ctircq y Oenunoa s W lncumplimiento I la§ Oor,gscones do lran§psrsncb de los Surelos

ODtgados dal E§úo', por lo qu€ al encontramos en 1o3 térm¡nos y plazos 8oñal8do8 por d
A culo 132 da la Ley G€neral de Transparencia y Accoso a la lnfomación Pública, y ol Artidjlo

154 da la Lry & Tranrparonc¡a y Accc6o a la Inbmaciófl Públha del Estado de Quinlana Roo,

re§ulta mst€rid y humanámente ¡mpo§ibl€ rernitir dichas r6pu€$as, an vidud de gue les

soücilu&s fr¡oron lumadas a las área3 conespondiente§, mismes que defilro de 108 pla¿os
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poro su otención se encuenfren suspend¡dos,' lo onte or con el fin de continuo¡

gorontizondo oportunomente el derecho de occeso o lo info¡moción de los

personos, sin dejor de olender, en todo momenlo, los medidos dicfodos por

los ouforidodes. "

Por lo que el Poder Legislotivo del Estodo de Quinlono Roo, no estobo impedido

en dor cumplimiento con lo informoción requerido por lo responsoble.

En esle mismo sentido, se puede observor que lo responsoble efectuó un

requerimiento de informoción ol Ayuntomiento de Othón P. Blonco y lo solicilud de

informoción reolizodo por esto representoción, contestoción en lo que se observo

que lo sindico municipol do contestoción o determinodos preguntos que le reolizo

con bose en su outo de requerimiento pero no onexo lo informoción relotivo o lo

solicitud de informoción con número de folio ú316221 , sino que tombién se limito

o referir en el inciso c) que lo sindicofuro no ho recibido ninguno solicitud con ese

numero de folio como puede observone:

6 Munic¡pio de Othón P. Blanco
Sindicatura Municipal

<kúñ¿( a t6 ¡ 1ler'ro.bx2r
§6¿b h r¡{/rttzer

r¡.¡.. ¡'.d (¡¡ól v.*
¡.túÉ r.r iü^d .*rar d. c¡up'h 6.

^"6;'tL

;i
rñ .!!ldrü . ¡ doo: t«l*(E 3.r,xot

ido-b,nt4.,,.&@@rt|gÉ¡

Ébr'bil,És'slónll@t

h.!. .) . s¡ d $¡ú.tú¡ É iñ1 
'd

hd.6. ibd-(tb¡t@

'¡ñel,t.U'qó4(,tE!o

.*?or ñ úr. Ér Fñ-ú¡

lÉác5¡b¡',,kEy.D.

.,ü96dcñ6 atfrmd.

En este mismo sentido sucede con lo solicitud con número de folio 0O318821 relotivq

o Normo Estelo Bocob Gonido, por lo que ol tener conocimiento el dío de hoy 2ó t
k
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de moyo de 2O2l , de lo confesioción o lo informoción requerido, en el número de

oficio: DRH/027912021 , Sin emborgo de lo contestoción por porte del Municipio de

lslo Muieres. respecto o lo informoción solicitodo siguiente:

B. Soliciio me proporcione lo eslructuro orgónico del H. Ayuntomiento de lslo
Mujeres, en lo que se identifique con cloridod donde oporece el corgo que
desempeño lo C. Normo Eslelo Bocob Gonido.

9. Solicilo me informe el monto de io Remuneroción por concepto de su
reloción controctuol de lo C. Normo Estelo Bocob Gonido, con el H. Ayuntomiento
de lslo Mujeres, yo seo remuneroción bruto, remuneroción neto, controprestoción
y todos los compensociones derivodos de esto reloción loborol.

10. Solicito me proporcione uno reloción detollodo con los corgos y nombres
de los personos que se encuentron subordinodos o lo C. Normo Esielo Bocob
Gonido, en su reloción loborol con el H. Ayunlomiento de lslo Mujeres.

'I L Solicito me informe si lo C. Normo Estelo Bocob Gonido, tiene occeso o
recursos económicos y molerioles poro el desempeño de su corgo en el H.
Ayunlomienio de lslo Mujeres.

12. Solicito me informe si lo C. Normo Estelo Bocob Gonido, liene bienes
moterioles bojo su resguordo, relotivos del octo de entrego y recepción del corgo
que e.ierce en el H. Ayuntomiento de lslo Mujeres.

13. Solicito me informe si lo C. Normo Estelo Bocob Gonido, derivodo de corgo
en el H. Ayuntomiento de lslo Mujeres, tiene o su disposlción vehículos oficioles o su
corgo.

Lo contestoción o los referidos preguntos son los siguientes:

Colle Chunyoxché #561 esq Av. Un¡vers¡dod, Col. Zqzil-Hó, Chetumol, Q.
Tel 983-833-OOOO, 983-832-801o y 983-832-438s
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ISLA
i!.l,ll,EBE§.
r r XlX.tL63 deñás que resulten competjbles al ejercicio ale cargo y que

le confteren las Leyes, Reglam6nto3 y demás d¡sposiciones vigentes.

8. La Estructu.a Orgán¡ca
wu ¡r-islamuiere6.gob.ñx

se encuenta en la Pág¡na de lnleraet

11. No aplica para la Dirección de Recursos Humanos

12. No apl¡ca pa¡a la Dirección de Recuraos Humanos

13. No ap¡¡ca pare la Dirección de Recursos Humános

14. La C. Norma Eslela Bacab Garrido presenlo renuncia

L¡c. c Oiaz

E
,\ @

9. Lá lnformación sobr€ monto de remuneracioñes se eñcuentra en la Pági¡a
de lnternet www.¡slamujeras-gob.mx

10. No apl¡c5 para eate punto deb¡do al Av¡so de Privac¡clad pe.a manejo de
datos p€rsonales no nos peñDite brindar le ¡nformación que solicita.

15 La C. Norña Estcla Bacsb Garriro ño a6 encuontre en funciones en et H
Ayu¡tamiento de lsla Mujeres.

S¡n máa Eor el momeñlo qu€do pendiente por q¡alqu¡er duda o ¡nformac¡ón que
so requ¡6ra. r&

:7*'-É-/ G-ifüfnqrs..
-<P- r o ¡ 4.--¡-¡-

R€CURSOS AU¡A'¡OA

Pal*io Municipal. Av. Htdatso s/ñ por Mo.etos, Cot. CentE, C.p_ 774O€r
lsla Muiercs, Quiñt ña R@, ret: (a7) 7 12 35

Por lo que los links que indico el oficio en lo respueslo 8 y 9 no refieren o no nos

llevon ol oportodo en cuol se pudiero encontror lo informoción requerido, tol y

como se puede ver en los siguientes imógenes;

Por lo que ol lecleor en lo bono del buscodor www.islomu¡eres.qob.mx

Nos onojo ol siguiente link https://islomujeres.oob.mx/, en el cuol nos envío o esto

pontollo;

colle chunyoxché #561 esq Av. Universidod. col. zoz¡l-Hó, Chetu
Tel 983-833-OOOO, 983-832-8O1O y 983-832-4385
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Por lo que lo informoción requerido en los preguntos B y 9 no fue proporcionodo.

Respecto o lo pregunlo '10, eslo informoción es públ¡co yo que todo lo persono que

loboron en lo colidod de servidor público, su informoción es público, como lo es lo

referente ol nombre y corgo en que se desempeño en eslo dependencio y no osí

de monero erróneo como lo vierte el director de recursos humonos del municipio

de lslo Mujeres.

Respecto o los preguntos I l, l2y l3 en ejercicio de sus focultodes del Tiiulor de lo

Unidod de Tronsporencio del H. Ayunlomiento de lslo Mujeres, debe reolizor

los lrómiles internos necesorios poro lo otención de los solicitudes de occeso

o lo informoción con fundomento en lo frocc¡ón lV del qrlículo óó de lo Ley

de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público poro el estodo de

Quinlono Roo.

Col¡e Chunyqxché #561 esq Av. Un¡vers¡dod, Col. 2o.,,-rU, 
"n..rrno,, 

O. K
Tel 983-833-OOOO, 983-832-8010 y 983-832-43as
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Todo vez que lo informoción fue proporcionodo de monero porciol, y no se

fundomenlo por qué no fue proporcionodq de monero complelo, lo que

violento mi derecho ol occeso o lo informoción conferido en el orlículo ó

pónofo segundo de lo Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

Lo que obstoculizo ollegorme de los pruebos poro ocreditor los ogrovios
esgrimidos en el presenle ocurso.

En consecuencio, es evidente que lo responsoble desocoto el mondoto de este

Tribunot de requerir lo informoción solicitodo por esto representoción, reolizo uno

solicilud diverso y emite de nuevo cuento uno conf¡rmoción de los registros

bosondose en lo informoción proporcionodo sin ollegorse del coudol probotorio

solicitodo por esto representoción en tiempo y formo violentondo con ello, el

principio de exhoustividod móxime que en su coso, esto representoción reolizo

dichos requerimientos considerondo que en su momento existieron elementos que

evidenciobon que dichos servidores públicos se encontrobon en funciones o pesor

de hober tronscunido el plozo de seporoción del corgo 90 díos ontes del dío de lo

elección incumpliendo con ello uno de los requisitos de elegibilidod estoblecidos

por el ortícuo l3ó de lo Constltución Político del Estodo Libre y Soberono de

Quintono Roo, estos requerimientos diversos o los solic¡todos pueden ser

consultodos en el siguiente link :

http://www.teqroo.org.mx/2018/Estrodos/2021 /Moyo/resolucion/l 7-ó.pdf

Porlo que lo responsoble reolizo un requerimiento de informoción o los siguientes:

l. Al Presidente de lo Junto de Gobierno y Coordinoción Político del Honoroble

Poder Legislotivo de lo XVI Legisloturo

ll. A lo Sindicoturo Municipol del Honoroble Ayuntomiento de Oihón P. Blonco:

lll. A lo Sindicoturo Municipol del Honoroble Ayuntomienlo de lslo Mujeres:

No osí o los lllulores de los unidodes de Tronsporencio del Poder Legislotivo de lo

XVI Legisloluro, del Ayuntomiento de Othón P. Blonco y del Ayuntomiento de lslo

Mujeres, quienes derivodo de sus funciones es lo de recibir y tromitor los solicitudes

Colle Chunyoxché #56'l esq Av. Un¡versidqd, Col. Zoz¡l-Hó, Chetumol, Q
Tel 983-833-OOOO, 983-832-8O1O y 983-832-438s
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de occeso o lo informoción y dorles seguimiento hosto lo entrego de lo mismo,

reolizor los tróm¡tes internos necesorios poro ¡o oiención de los solicitudes de occeso

o lo informoción; con fundomento en los frocciones ll y lV del ortículo 6ó de lo Ley

de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público poro el Estodo de Quintono

Roo.

Y siendo que no dieron contestoción o los requerimientos señolodos en pónofos

onteriores, lo outoridod responsoble no utilizo sus medidos de opremio, por no

hober dodo cumplimiento o lo requerido por lo refer¡do outoridod,

SEGUNDO CONCEPTO DE VIOTACIóN: TATTA DE EXHAUSTIVIDAD DE tA SENTENCIA

Se olego folto de exhoustividod respecto de lo sentencio impugnodo por el coso

especifico del C. Jorge Henero Aguilor, puesto que lo responsoble de nuevo cuento

constriñe su voloroción o lo renuncio ol corgo como Director de Anólisis Jurídico

Legislotivo, dondo por vólido su seporoción del corgo por lo certificoción del

referido documento que seguromente se construyó en fecho posterior o modo o

efecto de oyudor ol ohoro condidoto de lo plonillo de lo coolición "Juntos Horemos

Historio en Quintono Roo", sin requerir los probonzos oportodos por esto

represenloción, reolizondo requerimientos que no fueron reolizodos y sin exigir

medionte medidos de opremio lo informoción solicitodo, tronsgrediendo de nuevo

cuento el principio de exhoustividod.

Se ofirmo lo onterior puesto que inclusive de lo propio contestoción reolizodo por

el Presidente de lo Junto de Gobierno y Coordinoción Políiico del Poder Legislotivo,

puede observorse que lo renuncio del referido ciudodono es de fecho 5 de mozo

de 2021 , recibido en mismo fecho, sin emborgo, en lo contestoción que reolizo el

Poder Legislotivo informo en el hecho referido como SEXTO que medionte oficio

número SRH|269 /2021 , el Lic. José G. Costillo Villonuevo, Subdirector de Recursos

Humonos, conlestó o dicho solicilud, mismo que señolo o su literolidod: "1. Jorge

Henero Aguilor, fecho de bojo 4 de mozo de 2021, último pógo recibido en porte

proporcionol el 4 de mozo 2021. Anexo consioncio loborol...."

Colle Chunyoxché #561 esq Av. Un¡vers¡dod, Col. Zozil-Hó, Chetumol, Q
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Pruebo que hoce consior lo controdictorio de los octos puesto que si el referido

ciudodono renuncio ol corgo el 5 de mozo de 2021, como pudieron hobelo dodo

de bojo el 4 de morzo de 2021 un dío onles de que se recibiero lo renuncio del

ohoro condidoto, por lo que se evidencio lo construcción de lo renuncio oportodo

poro fovorecer ol referido ciudodono y ocultor que no se retiro en tiempo y formo

del desempeño del corgo tol y como exige nuestro Consfitución Estotol.

Asimismo es necesorio consideror que el referido ciudodono seguio reolizondo sus

funciones como tol en el Poder Legislotivo puesto que por informoción de lo que

tuvimos oportunidod de ollegornos el dío de oyer sobemos que inclusive reolizó y

signó informes en diversos expedientes en juzgodos de dlskilo posteriormenie ol dío

7 de mozo de 2021, por lo que solicitomos o este Tribunol que en plenitud de
jurisdicción sol¡cite o estos tribunoles sober si existe olguno documenloción signodo

por el C. Jorge Henero Aguilor en su colidod de Director de Anolisis Juridico

Legislotivo del Poder Legislotivo del Estodo de Quintono Roo posleriormente ol 5 de

mozo de 2021 , o efecto de conslotor si el referido cudodono se seguio

desempeñondo como tol en los expedientes:

29
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912021-l Juez Tercero - 03 de mozo de 2021

33/1n21-B-4 Juez Quinto - 03 de mor¿o de 2021.

11 12021-lll Juez Octovo

60/2021 -lV Juez Octovo

51/2021 Juez primero

ffi12021- lll Juez Primero

TERCER CONCEPÍO DE VIOTACIóN: F TTA DE VATORACIóN DE TAS PRUEBAS

APORTADAS.

Se sostiene que lo responsoble tronsgrede ol principio de exhoustividod que debe

regir el octuor de los outoridodes elecloroles, lodo vez que en el coso lo

responsoble de nuevo cuento dondo únicomente voloroción o los escritos de

renuncio oportodos ohoro en copio certificodo por los insfituciones referidos omite

voloror los pruebos requeridos por esto represenloción, pero odemós es omiso en

onolizor que existen suficienles elementos poro poner no lener por ocreditodo esto

supuesto renuncio como en su momento lo monifestomos.

Lo onterior se ofirmo yo que en el coso especifico del C. Soulo Aguilor Bernés, quien

ocupobo en su momento el corgo de Direclor de Culluro y los Artes del H.

Ayuntomienfo en el Municipio de Othón P. Blonco, monifiesto hoberse seporodo el

5 de morzo de 2021 , no obstqnie dicho renuncio fue supuestomente recibido en

dicho fecho en lo presidencio municipol, sin emborgo omite onexor en lo resolución

de mérito que lo contestoción de lo referido sindico ogrego documentoción que

hoce ver que el referido director no se retiro en dicho fecho puesio que cobro su

quinceno completo del I ol l5 de mozo de 2O2l,lol y como se hoce constor en lo

Lislo de Royo del 01/mo?:ol2021 ol \'lMorzol2l2l, Periodo Confionzo ISSSTE No.s

en lo que refiere I 5 dios pogodos y se observo lo mismo firmo que se puede

obseryor en lo supuesto renuncio, móxime que en su momento esto representoción

pudo constotor que se encontrobo en funciones reolizondo reuniones poro el

referido Ayunlomiento, por lo que se trofo de uno renuncio construído, yo que es

Colle Chunyqxché #561 esq Av. Universidod, Col. Zoz¡l-Hó, Chetumol, Q
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evidente que el C. Soulo Aguilor Bernés siguió loborondo en lo odministroción por

lo menos hosto el 15 de mozo de 2021 , tol y como puede observorse en los

siguientes documenioles, mismos que se oporton como pruebos:

Chefumol, Quinlono Roo o 26 de moyo de 2021.
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Dichos documentoles conston en el legojo de documenloción remitido por lo

síndico del Ayuntomiento de Othón P. Blonco y se oporion en copios certificodos

por el Secretorio Generol de Acuerdos del Tribunol Electorol de Quintono Roo,

requeridos por esto represenloción.

En consecuencio resulto evidente que lo responsoble omilió voloror no solo el

coudol probotorio oprobodo por eslo representoción ol no requerir el

cumplimienlo de lo solicitud de informoción reolizodo s¡no que odicionolmente o

ello, omite voloror los probonzos remitidos por lo Ayuntomiento de Othón P. Blonco

y se constriñe o voloror únicomente lo certificoción de lo supuesto renuncio del C.

Soulo Aguilor Bérnes.

PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. tAS AUTORIDADES ETECTORATES DEBEN

OBSERVARTO EN tAS RESOTUCIONES QUE EMITAN.- Los ouioridodes

electoroles, tonto odminisirotivos como jurisdiccionoles, cuyos resoluciones

odmiton ser revisodos por virtud de lo interposición de un

medio de impugnoción ordinorio o extroordinorio, estón obligodos o

estudior completomente todos y codo uno de los puntos integrontes de los

cuestiones o pretensiones sometidos o su conocimiento y no únicomente

Colle Chunyoxché #561 esq Av. Universidod, Col. Zozil-Hó, Chetumol, Q
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Con lo cuol de nuevo cuento violento el principio de exhouslividod que debe regir

los resoluciones de los outoridodes elecforoles reilerodo por lo Solo Superior del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción en Jurisprudencicr 43/2@2 de

rubro y texto siguiente:
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olgún ospeclo concreto, por mós que lo creon suficiente poro sustentor

uno decisión desestimotorio, pues sólo ese proceder exhoustivo oseguroró

el eslodo de certezo juídico que los resoluciones emitidos por

oquéllos deben generor, yo que si se llegoron o revisor por couso de un

medio de impugnoción, lo revisoro eslorío en condiciones de follor de uno

vez lo totolidod de lo cuestión, con lo cuol se eviton los reenvíos, que

obstoculizon lo firmezo de los octos objeto de reporo e impide que se

produzco lo privoción injustificodo de derechos que pudiero sufrir un

ciudodono o uno orgonizoción político, por uno tordonzo en su

dilucidoción, onte los plozos fotoles previstos en lo ley poro los distintos

etopos y lo reolizoción de los octos de que se compone el proceso

electorol. De ohí que si no se procediero de monero exhoustivo podío

hober retroso en lo solución de los controversios, que no sólo ocorreorío

incertidumbre jurídico, sino que incluso podrío conducir o lo privoción

ineporoble de derechos, con lo consiguienle conculcoción

ol pdnciplo delegolidod electorol o que se refieren los ortículos 41, frocción

lll; y l ló, frocción lV, inciso b), de lo Constilución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos.

Tercero Époco:

Juicio poro lo protección de los derechos político-elecloroles del

ciudodono. SU P- J DC-) I 0 / gT.Orgonización Político Portido de lo Sociedod

Nocionofbfo. 12 de morzo de 1997. Unonimídod de vofos.

Juicio de revrsión consfifucionol electorol. SUP-.JRC-067 /2002 y ocumulodo.

Portido Revolucionono lnstifucionol. 12 de morzo de 2N2.

Unonimidod de cinco volos.

Nofos: El contenido del ortículo 41, frocción lll, de lo Constitución Político
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de los Estodos Unidos Mexiconos, interpretodo en esto jurisprudencio,

conesponde ol orlículo 41, frocción V, de lo Constitución federol vigenle

Lo Solo Superior en sesión celebrodo el veinte de moyo de dos mil dos,

oprobó por unonimidod de seis votos lo jurisprudencio que ontecede y

lo decloró formolmente obligotorio.

Juslicio Electorol. Revislo del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, Suplemenlo ó, Año 2003, pógino 51.

El Tribunol Electorol de Quintono Roo único y exclusivomente voloro de nuevo

cuento lo renuncio del refeído ciudodono volorondo un documento certificodo

que de monero fócil y sencillo son olterobles; de tol suerte que con el simple hecho

de modificor lo fecho, permiten esquivor lo ley, violentorlo y vulneror los principios

rectores del Proceso Electorol previstos en lo Constitución Generol, ounodo o esto

es importonte señolorque ol serel octuol gobierno municipol del mismo portido de

estos condidotos, en consecuencio cuenton con el opoyo de lo outoridod

odministrotivo poro reolizor estos octos ilegoles que froudulentomenie se vuelven

pseudo legoles y que en el coso o pesor de constor documentoción que le perm¡te

onibor o esto determinoción es omiso lo responsoble en dorle voloroción olguno.

De esto se hoce mención en función de que con los documentoles solicitodos ol

Tribunol es comproboble que los servidores públicos que se mencionon por no

sepororse del corgo en el tiempo estoblecido de 90 díos, infringieron el requisito de

elegíbilidod que se encuentro plenomente estoblecido en lo normo y que esto

relocionodo con lo necesidod de que los servidores públicos guorden respeto ol

principio de imporciolidod y equidod en lo contiendo elecforol.

EXCITATIVA DE JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA
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De lo onteriormente plonteodo derivo nuestro necesidod de ocudir o segundo

instoncio o solicitor o este TRIBUNAL que en PLENITUD DE JURISDICCIÓN ejezo esos

focultodes de exhouslividod y se ollegue de lo informoción solicitodo, pues su

desohogo es esenciol poro lo resolución de ésto sentencio pero odemós que en

visto de que esto codeno impugnotivo inicio desde el posodo l9 de obril de 2021

y que éstomos o poco menos de B díos de celebrorse lo jornodo electorol

¡guolmente en PLENITUD DE JURISDICCIÓN resuelvo lo presente impugnoción

negondo el regisfro de los referidos ciudodonos Normo Estelo Bocob Gonido, Soulo

Aguilor Bernes, Alfredo Cebollos Sontiogo y Jorge Henero Aguilor, por no cumplir

con los requisitos de elegibilidod estoblecidos en nuestro Constitución Locol.

PRUEBAS

DOCUMENTAT PÚBtlcA, consistente en copio certificodo de lo constoncio de
ocreditoción como representonte del Poriido Acción Nocionol onte el Conse.jo
Generol del lnstituto Electorol del Esfodo de Quintono Roo.

il. DOCUMENTAT PUBIICA, consistente en copio simple de lo sentencio recoído en
el expediente: RAPl1l3l2021 y su ACUMULADO )DC/O61/2021 de fecho 22 de
moyo de 202'1, emiiido por el Tribunol Electorol de Quintono Roo.

ilt. DOCUMENTATES PUBIICAS, consistentes en copios certificodos de lo
contesioción del requerimienlo reolizodo por el Tribunol Electorol de Quiniono
Roo ol Municipio de Othón P. Blonco, mismo que conston de l5 fojos úiiles.

DOCUMENTATES PUBIICAS, consistentes en copios certificodos de lo
contestoción del requerimiento reolizodo por el Tribunol Electorol de Quinfono
Roo ol Poder Legislotivo del Estodo, mismos que conston de 9 fojos útiles.

DOCU^^ENIALES PUBIICAS, consistenles en lo contestoción de codo uno de los
soliciludes de informoción reolizodos por esio representoción y que no fueron
desohogodos por lo responsoble, solicitondo o esto Solo Xolopo en pleniiud de
jurisdicclón solicile lo informoción requerido ol Poder Legislotivo del Estodo de
Quintono Roo, ol Ayuntomiento de Othón P. Blonco

Vl. DOCUMENTAI PUBIICA, consistente en cop¡o simple de lo contestoción de lo
solicitud de informoción reol¡zodo por esto representoción ol Ayunfomiento de
lslo Mujeres.

Vll. DOCUMENTAT PÚBUCA : Consistente en copio simple del outo de requerimiento
ol Presidente de lo Junto de Gobierno y Coordinoción Político del Honoroble
Poder Legislotivo de lo XVI Legisloturo, o lo Sindicoturo Municipol del Honoroble
Ayuntomiento de Othón P. Blonco y o lo Sindicoturo Municipol del Honoroble

Chelumol, Qulntono Roo o 26 de moyo de 2021.
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vilt.

tx.

Ayuntomiento de lslo Mujeres, mismo que puede ser consultodo en el siguiente
link;
http://www.teqroo.org.mx/201 SlF:sltodos/2021lMoyo/resolucionllT-6.pdf

tA INSTRU^ ENTAI DE ACTUACIONES. Derivodo del conten¡do de todos y codo
uno de los constoncios que integron el expediente que es molerio de este
medio de defenso y en todo lo que fovorezco o mi representodo.

tA PRESUNCIONAI. En su doble ospeclo y en todo lo que fovorezco o los
intereses de mi representodo.

Por lo onteriormente expueslo y fundodo, o ustedes Mogisirodos ofentomente

solicito:

PRIi ERO. Tenerme por presentodo en términos de este medio de impugnoción,

teniendo por ocreditodo lo personerío con que me ostenio.

SEGUNDO. Dictor el conespondiente ocuerdo de rodicoción y turno del

expediente que se forme con motivo de este recurso ordenondo el onólisis

exhoustivo del coudol probotorio, dictor sentencio en lo que se decloren

fundodos los ogrovios expresodos por el suscriio, revocondo lo sentencio

impugnodo y ordenondo los occiones que conforme o derecho conespondo.

PROTESTO tO NECESARIO

tentomente

MARIA DET RDII.I.O URBANO
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El que suscribe Mtro. Erick Alejandro Villanueva Ramírez, Director de Partidos Políticos del lnstituto Electoral

de Qu¡ntana Roo, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 49 fracc¡ón XV y 158 fracción Vll de la Ley

de Inst¡tuciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, HAGO CONSTAR, que la

ciudadana:

MARIA DEL ROCIO GORD¡LLO URBANO

a

Ha quedado deb¡damenle registrada y asentada en el Libro de Registro respectivo, como representante

suplente del PARTIDO ACCIÓN NACIONAL anie el Consejo General, ubicado en Av. Calzada Veracruz N"

121, Col. Barr¡o Bravo, de la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo.

Se expide la presente acreditac¡ón, en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a los 4 días del mes.de,junio

de 2018.

AfENTAIIñENTE

, EL DIRECTOR DE PARTID LiTTCOS

MTRC. ERICK ALEJANDRO VI UEVA RA
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LA QUE SUSCRIBE, C¡UDADANA LICENCIADA MAOGANY CRYSTEL ACOPA CONTRERAS, EN MI CALIDAD DE

SECREÍARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO, CON FUNDAMENTO EN LO OISPUESTO

POR EL ARTÍCULO 150 FRACCIóN X DE LA LEY DE INST¡ÍUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL

ESTADO DE QUTNTANA ROO.-----
cERTIF|CO.-.-

QUE EL PRESENTE LEGAJO DE COPIA FOTOSTÁTICA CONCUEROA FIEL Y EXACfAMENTE CON EL ORIGINAL,

QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE INSTITUTO Y SE EXPIDE EN UNA FOJA ÚTIL DEBIOAMENTE SELLADA Y

COTEJADA, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAO DE CHETI,JMAL, CAPITAL DEL DO gE NA A

SIEÍE OIAS DEL MES OE ABRIL DEL AÑO OOS MIL VEINTIUNO
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